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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en resoluciones 
emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las partes que aún no haya 
sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Kawas Fernández Vs. Honduras:   

reparaciones declaradas cumplidas 

 

 

1.  Pagar a los señores Blanca Fernández, Selsa Damaris Watt Kawas, Jaime Alejandro Watt 

Kawas, Jacobo Roberto Kawas Fernández, Jorge Jesús Kawas Fernández y Carmen Marilena 

Kawas Fernández, las cantidades fijadas en los párrafos 171 a 173, 178, 184, 185 y 220 de la 

Sentencia, por concepto de indemnización por daño material e inmaterial, y el reintegro de costas 

y gastos, según corresponda, dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación del 

Fallo, en los términos de los párrafos 221 a 225 del mismo.  

 

2.  Publicar en el Diario Oficial y en un diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, 

los párrafos 1 a 8 del capítulo I, 17 a 35 del capítulo V, 45 a 155 de los capítulos VII, VIII y IX, y 

189 a 195 del capítulo X de la Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y la 

parte resolutiva de la misma, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación del 

Fallo, en los términos del párrafo 199 del mismo.  

 

3.  Realizar, en un plazo de un año, un acto público de reconocimiento de responsabilidad 

internacional, en los términos del párrafo 202 de la Sentencia.  

 

4.  Realizar la rotulación del parque nacional que lleva su nombre, en los términos del párrafo 

206 de la Sentencia.  

 

5.  Brindar gratuitamente, de forma inmediata y por el tiempo que sea necesario, el 

tratamiento psicológico y/o psiquiátrico a los señores Blanca Fernández, Selsa Damaris Watt 

Kawas, Jaime Alejandro Watt Kawas, Jacobo Roberto Kawas Fernández, Jorge Jesús Kawas 

Fernández y Carmen Marilena Kawas Fernández, si así lo solicitan, en los términos del párrafo 

209 de la Sentencia. 

 

6.  Ejecutar, en un plazo de dos años, una campaña nacional de concientización y 

sensibilización sobre la importancia de la labor que realizan los defensores del medio ambiente 

en Honduras y de sus aportes en la defensa de los derechos humanos, en los términos del párrafo 

214 de la Sentencia. 

 

  


